
113rt~1 rvfcrert<ia a la dri<:~ntralizariii>1. F I I ~ I O I I C ,  > i ~ ~ i . ~ a l i a m r i l t ~  analizar 
c1 panorama dr.! Estado Mndrrno. 

Despuis de la primira mitad del prcsrii!r si:lo. VI I,ri,gn.so dc la ~oi i rdnt l  
a u m ~ n t ó  coi~sid<:ralilrmpnir. Esta Cpoia Iia sidri valilir.ada romo un pcriodf, 
d r  crisis rn  que toclo lo adquirido piir<,rr tainholrar5c I i n j o  r.1 inipulso <le una 
revoliición sin prrr:edi.ntr. Id niiindo raml~ió  dr rostro rn todo': lus aspci.tos: 
rri cl rconómico. pn rl politico, pii !a r,sirrn 'le In r i~nc i a '  de las iclcns - drl 
arte. I'osteriormrntr, iilia ~?\ .<>l~<.i í l l l  alilira<ia a las trwrias físicas hacp sur- 
gir una srrie d i  drscu!iriini<,~itos > ?!lo pro~oi.6 la rriio\ai.ií>ii d r  IUS crilt- 

i<.prionr:.~ filosólicas. ' Est? progrcsn imi,licí> taml>iéii rnGltip!rs aprt~n<.i;i-: 
sociales qué satislairr y roinpli~jidad eii 10s servicios ~iiil>licos. 

Ante los acoritrrimic,ntri. dc. rsia "tapa, dr  nurnProsas y nuevas necisida- 
<Irs ,:olrrti\-as, PI E~ta<l<) tuiii qiii. carnl~inr rlc a<.titii<l. La tendrncia liberal 
le hahia impuesto un raráitcr ahstrncioriicta. limiian<lo .su interi-rnción eii 
unos mantos ó r d ~ n i s .  La postura ahst~nririiiist;~ sr. transformí, en iiii Estad., 
iiiterrencionista, sin que cllo qultva drcir dr i~iiigiina marirra, la t~ndrricin 
a suprimir la iirtividad liri\a<ia. sino sólo a Ili.nar las I;~giirinc i,ii los irig~nt+,+ 
problemas ~ronómico ~oriales. 

El Estarlo modvrno Iia r,<in\rriido rn  pri><liirt<ir <, i~i<lii-trial y ,=iitoncr,- 
los i irjos organismos no akanaan a dar catisfarcióri a Iai nurvas iierrsi- 
dadt,s. E1 recipiente re inadeiiiado para rl Iirluido qiir va ;i rriiitrzirr ,- 1.1 
<.siriir.tura ' P  rompe y surgr El1 transformación. "Ecias pocas indicscionr~ 
pordc,n hastar para ilars<, rritwtü <Ir que la Admiriistración modi,rna ha tras- 
pasado los limite, tradicioiialrs cnn>tituido~ por solierariia y fiincionarios. 
p~tictrari~lo ~ i i  la i ida proníimim dc la produr.rii>n. Ilir prowsu r s  dr  gran 
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trascendencia por hnbrr traído a la Admiiiisiraiión nuevos principios 1,s- 
tructurales y completamente distintos de los tradicionales, y es, por eso, un 
cometido político de la niás alta importancia, mantener por encima de estas 
diferencias la unidad de la Administración como un cuerpo capaz de ac- 
ción3'.2 En esas condiciones el Estado moderiio tuvo que optar por los 
siguientes procedimientos: 

lo. Transformar su estructura y métodos para Iiacerla más flexible 7, 
sobre todo, para demostrar su eficiencia; 

20. Repartir las nuwas actividades entre entidades subordinadas al pro- 
pio Estado; y, 

30. Crear organismos y ericargarles de las Iiuesas prestaciones. " 
La primera solución, se ha dicho, resulta custosa y no muy apropiada; 

es crear, una burocracia de enormes proporciones. La segunda solución re- 

sulta políticamente peligrosa porque los Estados se convierten en unitarios 
y autoritarios. Se opt6 por la tercera solucióii y la actividad de prestación 
del Estado se otorgó a organismos creados por el mismo y en donde no se 
viera la patente mano de la intervención cstatal sino, por el contrario, Iiacer 
convertir a los administrados en administradores, darles mayor iiitervención 
en la actividad administrativa. De tal estado de cosas surgiú una frondu- 
sidad de instituciones. 

Pero, en la formación de todas estas entidades no liubo un sistema per. 
fectamente definido. Se procedió más bien prácticamente y no con sisterna- 
tización. Por eso, el doctrinario que pretende incursionar en estas cuestiones, 
va notando que el terrriio no se hace firme, que esti pisando en un campo 
resbaladizo en donde puede caer en diferentes posturas o situaciones, y que 
al romper el abstencionismo, puede escurrirse hacia un Estado moriopoliza- 
dor. Claro que, no solamente se crearon instituciones para satisfacer nuPvas 
necesidades, hay algunas personas jurídicas de esa índole de largo historial 
y otras que por iniprecisión legislativa confrontan una ausencia de tipicidad 
estructural uniforme. 

Las entidades que se han ido formando, responden a una variadisima 
denominación, de carácter extraordinario pudiéramos afirmar. 

Se habla de Administración autónoma, organismos autónomos, entidades 
oficiales, corporaciones de servicios personificados, estahlecimientos públicos, 
entes descentralizados, corporaciones públicas, entidades institucionales, orga- 
nismos para-estatales, organismos públicos, etc., etc. . . . Ese largo cortejo 

a FORSTHOFF, Ernest. Trotodo d e  Derecho Adminisrrruiro. p. 65. 
8 BOOUERA OLXVER, SO& María. Recursos contra decisiones de entidodes airtárqeica~ 

institlinonales, "Revista de Adrninistraci6n Pública". No. 18, p. 128. 



d~ entidades que corrpspondrr? al campo jurídico admini+trati\-o, es propio de 
iin periodo de emiilsión. 4 

El Estado, repetimos. nn piirde resr>lvcr cuantos prol~lt~nias han siirgid,~ 
y, paso a paso, va creando <i rrconocicn<lo Psta': eiitidade~ públicas para la 
satisfacción de necesidades dc interés geiicral. Y, así es f I  1)erecho quien 
les da vida, quien les seriala los fines a cumplir, ~s r.1 Estado quien les cede 
migaja.* dr  su podrr )- les da nutunomia: miichac de csas instituciones más 
TU' derivar dr  iirin rcr<ladira sistematización, drpendcii <Ir las páginas del 
Diario Oficial. Ellas, cn \-ez d r  tcnr,r iiiia tónica administrativa, responden 
a las perentorias nrc~sidadcs <Ir1 mt,meiito: eiti, r:, muchas vecrs síllo están 
consagradas rn 10s viejos infolios dr  las puhlicac:iniii~s oficiales. 

Reiteramos, el Estado no purdr rralizar por ~i ~ ó l o  lar  fiiiiciun~s admi- 
nistrativas, rstn rr, no ~ u r d c  hare-rlo al trabi.5 de lcic iirgaiiris crrilrales d~ la 
Administración, sino qiie r s  nt.rpsari» i i i ~  r?parto dt. compi.tf.ncias púbiirac. 
Ciiando el E:stadci realiza actividad~s Ilamaila. dr  prestnri<in rconómica, sil 
estrurtura s i i f r ~  mayor tr;in~li,~mariÓn Iiaria tina nut,i-a ri~ntepción orgánica, 
como la qiir VI Mundo rstá l,resrnciaiidn eri el artiial cambio de aspecto dc 
la A<\miiiistración; incliiyr una v r i r  dc emprrsa.: productivas asimilándolas 
al tipo de las que se hari <I~sarrolladn rii la erori<irnia priwda. El r~hligado 
reparto dr  las funciones propiiis <Ic 13 A<lrninistra<iií,ri !- la dirtrihuiiiiri d~ 
la? nucras actividadrs dr prestari611, pii<,de hacersr cii formas diversas: 1.1 
desconc~ntración. la drsr~~ii tral iza~~ión !- la Pmprrsa púl)li<.a. 1 . n ~  <los primeras 
constituyen principios d~ urgaiiización adminislrativa y sr. nos prrsrni;iii 
como t~ndencias de reparto dr l a  comp~tencias d ~ n t r o  dr  la Adminictraci6ii 
pútilira. Si cste reparto se hare de-ntro dr la misma persona jiiridica rlindrilr 
iompeteriria a sua órganos, surge- la ~1~sconientrarión. En prizicipio. la drs- 
~onv~n t rae ión  supon? un rrparto dr  comprtrncias rnir? í>rpanr,. de iina mi.srn;i 
persona juridira-pública. "iiidcli~ndi~ntt-nit~nte dp q u ~  al í>r:r:;ni~ lc ren:rx 
atril>iiido su <,omprtenria drntro de dpterminada~ mo<lalida<lrs qiir son l;is 

quc: motivan la d~~coiicenirariúii". Tamhién cI r ~ p a r t o  < l ~  i.ornpetcnrias 5:. 

hacp en la desceiitraliza<:iún qiic ~.iipoiie personas jiiri<liias dirrrsas; la 
<listril)ii<.ióii E? r~alizn r n i r ~  pcrsonas jurídica5 distintas del Fsta<!o. vri entes 
de  D p r ~ ~ h o  púl~lico reconoci<los romo tales y qiir i i i i  forinati parte di. modo 
iiirn~diato <le la cirganizarión administrativa rcntral. Surge una c«n<:eprión 
nrgáiiica múltiplr. ronetitilida por iiifiiiiilad dr cntidadr~ dotadas de propia 
p~rronalidad sustantira. Es PI I.:~tndo qiiirn Iri rrr-onor~ pi,rsonalidad jiiri- 
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dica propia y, corno corisic~iericia, una rapncidart para la persecución de 
determinados fines. 

En la descoiicentracióii el Estado atribuye cierta y limitada competencia 
y poder de decisión a órganos que administra inás o menos directamente. 
Esta desconcentracióii se llama también, descentralizaciúii burocrática. En 
ningún caso los órganos tienen personalidad jurídira distinta de la .4dmi- 
riistración estatal. 

En el Derecho administrativo francis, dice Berthélemy, la desceiitrali- 
zación burocrática es denominada desconceiitracióii. La palabra desc<.<siceii- 
tración se emplea para caracterizar las medidas por las cuales acrecen los 
poderes y las atribuciones de los agentes locales del poder central. En cambio, 
la descentralización pide al poder central un abandono de parte de sus 
funciones; reclama del Estado una especie de delegación y una más o metios 
cquitatii~a distribuciúii de  sus poderes. El mismo autor sostiene lo que nos- 
otros ponenius en duda, que la desconcentra<:iúri prepara la vida para Id 
verdadera descentralización, pero que el origen y naturaleza de la descrri- 
tralización burocrática o desconcentración y de la descentralizarióii que 4 
llama autirquica, son distintos. 

Desconcentrar será la atribución que Iiagaii los íirganos superiores dcl 
Estado a otros inferior~n, de funciones n medios, pero sin ser trasladados a 
i:tras personas; no se drsceiitraliza, se ~Ipsconcentra la atribiición de fun- 
ciones y medios que purcle hacerse a personas ).a existentes; pero tambiéri 
&)urden crearse personas jurídicas, con el único propósito de conferirles esa 
atribución o transferirles los medios; de este modo, se separan funciones 
del Estado, se descentraliza. 

Así, la diferencia entre descentralizacióii y descoiicentracióii es ficil de 
percibir, la descciitralización supone siempre la enisteiicia de dos personas. 

acioli rritrt' mientras que la desconcentración simplrmerite irngilica una re1 .'' 
órganos de la misma persona jurídica. La drscoiiccntracióii al surgir, lo hacr 
dentro de la forma centralizada. La descentralización crea entidades para 
repartir las funcionrs ya existentes o para qiic se desarrollen otras nuevas. 
Advertimos que en la práctica se han creado instituciones con una impre- 
cisión lrgislativa tal que, el rramen de ellas: Iiace tambalear en este aspecto 
a la doctrina. 

Igualmente se Iia cornprt.iidido por descoiiceiitraci6n, aquel principio 
jurídico de orgaiiiaacibn adininistrativa, eii rirtiirl dpl cual se confiere con 
carácter exclusiro 11113 O~t(.rmit~ildil c<>rnp~ti,i(<iil a llnc d~ 10s órganos el,- 



i.uadradus dentro de la j<.rarqiiia administrativa, pero sin ocupar la rúspi<lv 
clr la misma. 5 

La existencia drl principio de desconcentración se dc,duie clp la micnla 
Administración pública y st. le asignan tres elem~ntns o presupurstos: el de 
que la atribución de la ronipetcricia sra exclusiva; quc esa atribiici6n r<.- 
caiga sobre un órgano qiie no ocupe la cúspide de la jwarquia admiiiistrn- 
tiva. pero que esté precisarn~ntp enciiadradi, dt,ntr« dr  la misma; y, por 
último. un ámbito trrritorial dentru drl riinl cl órgano ejerce la ri~nipeteiicia 
q11r Ir rs atrihuida. 6 

Las instituciones <lvsi~<iricrtiirndai r i i  MCxicu adoptan iliiersni; fol-rnirs > 
dcriominaciones, algiiiias dr d a s  piicdi,ii considerar~c como impr~cisionrs 
legislativas, cn que no sc irñalí, adecuadamrnte el rl.gimrn de desc~ntrali- 
zariiiri o por el contrario EP r e d ~ i j ~ r n n  SUS facultades hasta rulacarlas cii In 
6rbitn dpl régimcii crntraliiado. Sin eml~argo. en términos geiieralrs, tiencri 
vida funcional drsarrollaii<lo tina Iiiialidad dpl Estado. sin rl propjsitri dr  
lucro. La desronre-iitración ha r~rrs t id i ,  i i i  nilrstro sistema administrativo 
estas formas: Institu<:iotirs, ci>mij r.1 C<ilrgii> Nacional. Jiiritas. ctiini, las dv 
Mejoras Materiales. las dt, hIt%joramitmto Moriil, Civi<:o y bIaterial. Instituto;. 
como cl Inrtitiitu Xaiinnal (Ir la Juri~iitud Mcxicaria. :.1 Instituto Polité<:nic<i 
Nacional' PI Instituto Xarional <Ir1 Café y otros. Coni-rjos: como rl Conseji, 
de Salubridad Giiieral, r.1 Conscjo T k n i r o  del Hospital General. 1.1 Conse- 
jo dr  Bellas Arti~s. rl de Reciirsi~s Natiirales No Rriiorablrs. ComitCs. como 
PI Comité R~giilador del hlcr<,adri <le Trigo, cl Comité Nacivnal di. Prrr.ios y 
Ilistrihución <le Carric rl Comité Hpgilladnr i!rl Mcrcadn (1- Siil>si~t~ncia?. 
cl dr I.iicha contra la Tuhr~rr~ilusis. Patronatix. romo ~l d r  Irirrctigación. 
Fcirnento y Delensa Ae;ri<:ola. Cnioircs, como la de Prrniisioriarios d i  Trans- 
p o r t ~ s  de Pasajeros pn Cniriiorics y Autol>use- t.11 ~l Distrito Frrleral. Conii- 
siunrs. como la Nacional al Comercio 1:strrior dc $Iéxico. la Ci~nzilltiva d i  
'Tarifas de los I.i!>ros <lc Texto, rtc. Direrriori<-s. ciinio la dr Ft,rr<>carrilrs 
cri Operación, Aeronáutica Civil, General d~ Precios. e t c . .  .. etc.. . 

Por lo que respecta a 1,)s or~a~iisnio.  d ~ ~ r e r i t r a l l ~ ~ d o s .  SP Ikan crrado sin 
una sólida y lógica base constitiicional. 'in halii,rse seguido lii rorrcctü térnira 
jiiridica de hacer la rrfornin c<irrt.spnn<li~miic a 1ii (;arta h I ~ g n a .  

Tarnhiéri, para liacrr la disiincióii tvitrv In d ~ ~ c ~ n t r a l i z a c i h  \ drscori- 
reiitracióii S P  llallla <le: auton<>inía orgáiiirz y ii. :ii!ti,iri>niia técnica. sr diri, 
~.~~ 

VDL 1. \ i i . i . i s . ~  \-I:I..LHI)I:., l u a n  Luis. Lu d e s r u n t - ( ~ r ! t i ~ i ( l i i : ~  ndrii ir i i irr<iri i,r i. "Revisi;, 
,+t .  ~\ilniirii..trtnción Piblirn". Totiio 35, p. 88. 

" Di: T .  VAI.I,IYA \-i:!.*~n~. liiari Liii-. Opiis cii.. p. i i u  
7 .%rnn< R O T ~ E .  l / .  II<.t<,, !,o I i 1n :n i s~ r i i r i i o .  :!t. 1: l.. :,!,. .5V? ... 
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que existe autonomía orgánica cuando se asignan prerrogativas propias, ejer- 
cidas por autoridades distintas del poder central y que pueden oponer a éste 
su esfera de competencia; hay autonomía técnica cuando se asigna reglas de 
gestión administrativa y financiera diversas de las aplicadas al organismo 
central. S 

En la desconcentración sólo existe autonomía técnica, pero no autonomía 
orgánica; en la descentralización existen las autonomías orgánica y téc- 
nica; es pues, la descentralización una especie de desmembramiento del 
poder público. 

En Estados Unidos de Norte América existe el funcionamiento de orga- 
nismos qiie atienden a las necesidades públicas con la movilidad propia de 
una empresa particular, pero bajo la égida del Estado, éstas son las comi- 
siones reguladoras y las corporaciones gubernamentales. Un tratadista ame- 
ricano asegura que "un examen de tos órganos administrativos existentes 
revela que ellos se crearon ruando e1 poder político de las instituciones 
democráticas, necesitó ejercer cierto control sol~re las variadas fases de  la 
vida económica. Los numerosos ejemplos característicos en la materia, de- 
muestran esta tésis administrativa fundamental; especialmente, la existencia 
de una creciente necesidad dp investir en una autoridad pública la super- 
visión sobre la integridad ~conómica de industrias y de su normal desenvol- 
vimiento. Es significativo distinguir esta tendencia en el desarrollo del pro- 
ceso administrativo. Es igiialmente significativo observar desviaciones de 
ella. Pues, en realidad, F.? crearon órganos administrativos cuya jurisdicción 
estaba relacionada menos ron iin tipo particular de actividad industrial que 
con un probltma social y ~ronómico general comprpnsiro de gran número 
de negocios y ocupaciones": " 

8 R u m c e ~ i ~ ~ c l i ,  Andrt. Miinuel de Broit Adminisrrutif. pii. 86 y 87. 
9 L A N D ~ S  M., Jamrs. El Poder Administrorivo. p. 12. 
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